
: Dr. Miguel Arturo Flórez Loaiza
ABOGADO.U.G.C.

=
Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI
E 5. D.

REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA.
RAD. No. 2018 - 00004.
DE : LEOPOLDO NUÑEZ PEREZ
CONTRA

—
: JOSE IGNACIO DUUE ROMEROyCARMEN ELISA DUQUE DE GIRÓN

En mi condición de apoderado dela parte actora dentro del proceso de la
referencia, con todo respeto me dirijo a su Señoría, a fin de anexar al
presente copia del oficio No. 0072 de 23 de Febrero de 2018, emanadode la
secretaria del despacho, dirigido al señor Registrado de Instrumentos
Públicos de Girardot, debidamente diligenciado ante esa entidad e
igualmente la constancia de haber sido publicado el Edicto Emplazatorio
ordenado por su Despacho.

Anexolo enunciado en seis (6) folios.

Oficina Judicial: carrera 12 No. 3-38 Cel: 3104526732
Email: drmiguelflorezia hotmail.com

Tocaima (Cund)
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República de Colombia

AES
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí- Cundinamarca
E-mail: juzgadoguataguiG hotmail.com

Carrera 22 N2 5 - 27 B/Centro

Guataquí - Cundinamarca, 23 de febrerode 2018.

[OficioNe0072. NRSeñor
REGISTRADORDE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

Girardot - Cundinamarca

TIVO VERBAL DE PERTENENCIA
RADICACIÓN: 25324 40 89.001 2018 - 00004 00
DEMANDANTE: LEOPOLDO NUÑEZ PEREZ €.C N* 282.932 de Guataquí.
JEMANDADOS: JOSE IGNACIO LUQUE ROMERO C.CN* 17.035.153

FaraaRociSO DEGiA

Comedid

autode fecha 16 de febrero del año en curso proferido dentro del proceso
de la erencia, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado, le

omunico que se ADMITIÓ el proceso referenciado y se ordenó la

INSCRIP N DE LA DEMANDA, como medida cautelar oficiosa, en el

Folio de matrícula inmobilis ta número 307 - 10952, predio rural, lote de

terreno formado por los lotes números 3, 4, 5 y 6 que se denomina “Las
Islas” ubicado en el Municipio de Guataquí, Departamento de
indinamarca —cianda loc titularoc da darerha rosl nrincinal a da






